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0 "AB: MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL - ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora ., 
Superintendente de Compañiaz, según Resolución No. ADM-- 
64394 del 31 de diciembre de 1936: y, por el Señor 
Superintendente de Compañias Interino, según Resolución 
Nu. ADM -88250 del 25 de abril de 198; : 

CONSIDERANDO . .. 0... 

QUE ei li de diciembre de 1987, se ha otorgado ante. 
la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora 
Horma Plaza de Garcia, la escrituia pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañia -: 
“COLEMBAS DE SAN ENRIQUE C.A.” : 

QUE el señor Fausto Moscoso Urdóñez. 'an su calidad 
de Geretite de la compañia, con el patrocinio de la 
abogada Alexandra Fierro T., ha solicitado la aprobación 

. de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

piesentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Institución, ha presentado el informe favorable 

No.586- 1275-14 del 21 de marzo de 198686; 

QUE al Departamento Itrídica mediante Oficio 
Ndo.SC-DI- Ci 565-1010 del 39 de mayu de (11986, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trimite, una 
vez qué considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos Iimyales respectivoz; 

En ejeícicio de las atribuciones que le confisre la 
Ley, : 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APRÉCIBAR : a) el aumento de 
capital Je "COLEMBAS DE SAN ENRIQUE —1.AM." por SETECIEN- 
TOS -— CINCUENTA MIL — SUCREZ, dividido en setecientas 
cincuenta acciunes de un mil sucres cada una; y, b) la 
reforma de =statutos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO. + DISPONER que la Hotaria Ddcima 

Tercera del cantón Guayaquil, Llome nota al margen de la 
/ matriz de la escritura pública que 38 «prueba del 
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contenido de La Rresente Resolución y siente ¡azón de 
e dls anbiacióne" ara Try 9: a ra e AO 
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en 
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lércera dej * cantón GuaysxqUil,  amite 
matriz da La escritula pibliuca del 4 de 

por 12 eval 232 commfituyó la compañi 
Que ha pri idas B aumenter el capital y 
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    ARTIOLAL MUINTO.- DISPONER qua un ex 
indicada ec ritura pMblina, e pubiique por una véz, en 
uno de lu. ciiarivioo de mayor circulación en uuayaquil. 
Un ejemp la de la publicación deceríá entregarse ¡1 =sta 

Despacho. o 

CUMPLIÓ, vusiva alo rediente, / 

COMUN TA LESE > made y Ffimmada 2 la Superantender 

cia de vompañilas, 00 “say epa 1, a 9 9 MAYO 1988 
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CEXPIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inssríta esta Resslución de fo- 

jas 21.208 a 21.300, nímero 6.047 del Registro Mercantil y anotada ba-
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sorectentes echería y ocho.-El Regishrader Jan mao o Ll ee . 
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e - Hagiazador o Contán Gueyoqué 

CERTIFICO: Que een Tesha de hey, Ss tomó neta de: Cortemazo ea 10 take 
terior Resolución a foja 26,901 del Registre Nepdantil de 1.063, al mar 
gen de la inseripelón resportiva.- Guayaquil, Mayo voluttrios de él + 

novecientos ochenta y ocho.” El Reglatrador > á Lo 7 
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